
CONSTANCIA: Cartago, Valle, agosto 24 de 2022. Dejo constancia que la presente 

acción popular fue repartida y enviada a través de correo electrónico por la Oficina de apoyo Judicial-

reparto el 22 de agosto de 2022, indicando que nos había correspondido el asunto.  

Queda radicada con el N. 2022-00098-00 LR de primera instancia.  

 
ELIANA SOREL RUEDA TABARES 
O. Mayor. 
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AUTO No. 553 
PROCESO. ACCION POPULAR 
RAD. NO. 76-147-31-03-002-2022-00098-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                  Cartago- Valle, agosto treinta y uno (31) de dos mil 
veintidós(2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Verificar si están dados o no, los presupuestos formales para 

admitir la presente demanda constitucional-Acción Popular iniciada por el señor 

JAIME BUITRAGO BERRIO y OTROS, en calidad de habitantes de la 

vereda Malvaloca, vía Pereira, Risaralda – Alcalá, Valle, contra GASES DE 

OCCIDENTE S.A.   

CONSIDERACIONES.  

Revisada la demanda, se considera que este Juzgado es 

competente para conocer de la misma, en aplicación del artículo 15 de la Ley 472 de 

1998.  

Teniendo en cuenta que la misma reúne los presupuestos que 

prevé el artículo 18 de la misma Ley, se admitirá y se le dará trámite conforme las 

reglas allí dispuestas, en concordancia con la Ley1564 de 2012 y la 2213 de 2020.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago Valle,  

R E S U E L V E  

mailto:J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co


1º.- ADMITIR la demanda constitucional-Acción Popular 

iniciada por los señores JAIME BUITRAGO BERRIO, GERMAN OSORIO, 

JAVIER CASTAÑO, CESAR AUGUSTO HERRERA CH., JOSÉ ASDRUBAL 

LOAIZA, CLAUDIA LORENA RIOS, JULIO CESAR GALVIZ SERNA, 

HERNANDO MARULANDA, LUIS CARLOS CARDENAS MARÍN, 

TERESA MEJÍA V., ORLANDO CASTRO, MARIA EUGENIA RIOS, JAIRO 

HENAO GUTIERREZ, MARÍA OFELIA RESTREPO RICO, MARTHA INES 

AYALA DE PEREA, DEIFAN DE JESÚS PALACIO ZAPATA, MARÍA 

LEINETH PALACIO ZAPATA, OBETH BLANDÓN RIOS, JESÚS 

SALVADOR VELEZ PALACIO, GABRIEL ZAPATA P., EMILIANO LEAL 

CALDERON, EFRAIN PALACIO, JAZMIN MONTOYA, LUIS ANTONIO 

SANCHEZ , PABLO E PALACIO, JOSÉ RAMIREZ GIRALDO, ORALIA 

GALINDO PINZON, EDWIN FERNANDO SEPULVEDA SEPULVEDA, 

REINALDO CARMONA, contra la SOCIEDAD GASES DE OCCIDENTE S.A. 

ESP.   

2º.- TRAMITAR el presente juicio conforme las reglas previstas en 

el artículo 9 de la Ley 472 de 1998, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 

de Junio 4 de 2020.  

3º. NOTIFICAR la presente providencia al extremo pasivo de la 

Litis, adjuntándole copia de la demanda y sus anexos e informándole que cuenta con 

el término de diez (10) días a partir del siguiente hábil de su notificación para que, si 

a bien lo tiene, ejerza su derecho de contradicción, que la decisión de fondo se 

adoptara dentro de los siguientes treinta (30) días al vencimiento del término de 

traslado y que le asiste el derecho a solicitar pruebas con la contestación de la 

demanda. Art. 22 de la Ley 472 de 1998. Dese aplicación de las reglas señaladas en 

el Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.  

4º.-  NOTIFICAR la presente decisión a los MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD, habida cuenta de los beneficiarios eventuales, conforme las reglas 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Art. 21 de la Ley 472 de 1998 

5º.- COMUNICAR al MINISTERIO PUBLICO para que 

intervenga en defensa de los derechos e intereses colectivos, si lo considera 

conveniente y a la ENTIDAD ADMINISTRATIVA DE PROTEGER EL 



DERECHO O EL INTERÉS COLECTIVO AFECTADO. Art. 21 de la Ley 472 de 

1998  

6º.-  TENER a los señores JAIME BUITRAGO BERRIO, 

GERMAN OSORIO, JAVIER CASTAÑO, CESAR AUGUSTO HERRERA 

CH., JOSÉ ASDRUBAL LOAIZA, CLAUDIA LORENA RIOS, JULIO 

CESAR GALVIZ SERNA, HERNANDO MARULANDA, LUIS CARLOS 

CARDENAS MARÍN, TERESA MEJÍA V., ORLANDO CASTRO, MARIA 

EUGENIA RIOS, JAIRO HENAO GUTIERREZ, MARÍA OFELIA 

RESTREPO RICO, MARTHA INES AYALA DE PEREA, DEIFAN DE 

JESÚS PALACIO ZAPATA, MARÍA LEINETH PALACIO ZAPATA, OBETH 

BLANDÓN RIOS, JESÚS SALVADOR VELEZ PALACIO, GABRIEL 

ZAPATA P., EMILIANO LEAL CALDERON, EFRAIN PALACIO, JAZMIN 

MONTOYA, LUIS ANTONIO SANCHEZ , PABLO E PALACIO, JOSÉ 

RAMIREZ GIRALDO, ORALIA GALINDO PINZON, EDWIN FERNANDO 

SEPULVEDA SEPULVEDA, REINALDO CARMONA como accionante en 

causa propia.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

El Juez,  

  

  

DIEGO JUAN JIMENEZ QUICENO  
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